
-. “ TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 G'RIM3 DURANTE .24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS,

l EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIF'IQUE QUE EL " W
' .' PRODUCTO FUE TRATADO CON' BROMURO DE METILO 48 GRÍM3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO ‘l ._16 G/M3 DURANTE 48 ..HRS CONTRA ‘4

SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
, ' DIRECCION GENERAL DE. GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION

'SECRETARIADE'MEDIOAMBIENTE- ¿ , ¿rizjy . r - VALIDO HASTA . 16 DE MAYO DE 2917 Í
YRECURSDS NATURALES

Con fundamEnto. en lo dispUeSto en los ArtIculos 16 fracción XXVI y 120 párrafo ‘l° y 2° de lla Ley General de Desarrollo Forestal

ANT No- 09/A7 0073/11/16 -' ,‘jg FOLIO No . 091201591543

L SuStentable 133 y; 134 del Reglamento de la Ley General de}- Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l XlI y Xlll del 'I ._
_ ¿Reglamento Interior de la SeCretaría de MEDIO Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedImIentos para la ExpedICIon del ' ' ' Ü

-- CertIfcado Fitosanitario de lmportaCión se epde El presente CertIfIcado ¡para los productos forestales deScritOs a Continuación . ' ‘
'xl Definitiva l Temporal I De los productososubproductos forestales .__¿_._Maderables ¡L No MaderabIES

.‘Nombrïeo Razón Social: SPM LOGISTICA SA. DE C. _V.-_ . Í ' " " ..S'EIÏTTARÏ‘JAÏ "
. Reg. Fed de CauS.: SLooaozzoSBs 9;: ' ' " ' ' " ' EMT _

l DomiCiIio: CALLE CREPUSCULO MANZANA 13 LOTE 34 COL. SUPERMANZANA 44 ' ¡ ___ _ ‘"T'ÏP’*ÏT‘;
C..':P 77506 - _. , _ . , _. . Telefono 9'98 343 0219 ' «¡fe-s pl: I; "If”? T

. Localidad: CANCUN . ' - ' " ' - ‘ Estado. QUINTANA Roo , . . ' í ' _ . 5
. Descripción del producto a importar ARTICULOS DE CESTERIA ¿..Cantidad: 1,DOOZ.(MIL) ' I ;MÏÏ;¿,“"P A
NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO RATTAN Calamusmdtco 1 . . . “ . T ‘Lzïïïíïï‘5'15 ¡“3:7 5

- “recolon arancelarla 4602.12.01 _ ' ? .iUnIdad de medIda Piezas . ¿_.w 7”" m” 4 LI
_ duana de entrada MANZANILLO COL VERACRUZ VER DestIno dentro delpaIs CANCUN QUINTANA R00
: PUERTO PROGRESO Yuc. '_ ._ ' A ,, , Í, ' ' * ‘ .. -

l' Pais de Origen: INDONESIA (REPUBLICA DE) :País CIe procedenCIa INDONESIA (REPUBLICA DE)
Aduana de salida (SOlo para importaciones temporales) Destino fuera de MeXIco

. REQUISITOS FlTOSANlTARlOS:
INSPECCIÓN ocuLAR EN LA ADUANA DE ENTRADA - “ ' ' '- -- *
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y. ENFERMEDADES)

'l PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES . DEBERA TOMARSE} UNA MUESTRA Y
J.)

DESPUÉS DE - N PARA. EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS; ., ..

- [1/ . _ » Y Y _ , ¿ . AUTORIZACIÓN
-HRMA/ /[// Y“ » . A

' NOMD E:L‘ío.f' 'UOLI To MIRAFUENTES ESPINOSA
T‘UEST ..E ¡DIRE TOR EMERAL " ' -

L—n l ur: V‘eeUfiCac n Sanitaria Forestal en ' " ' ' '
COn' tajtaf. encuentra libres. de plagas _y. enfermedades y han cumplIdO con los reqUISItos fitosanitarios aqui descritos. Se
su. ervis la :de Cuada aplica ión de tratamiento profiláctico Consignado como. requisito para su importación. ' ,

ESTE DOCUMENTO NOVVALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERlFlCAClÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

..f

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
' "COPIA No. "l DGGFS
COPIA No.2 PROFEPA

Q ENVIARSE AL L ORATORIO DE ANÁLlSIS Y REFERENCIAEN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA
- y su DIAGNÓSTI O ¿WN TECNICO CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUEsTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO No MAYOR DE 24 HoRAs _

' P/FoductD aplicado . I Dosis 7‘ .. .. ' Tiempo de exposición . Concesionario o empresa

NOMBREY‘FIRMA DEL VE FICADOR: .. ¿ y , ‘ , > , _ A. ' ' . FECHA DE EXPEDlClÓN: .
" " l 7 ' ' 7 ' ' “ ' ' ' ' ’ 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 '

y teniendo a la. vista los productos arriba descritos. Se A

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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